
INMOBILIARIA 
DIVEPI_C. LTDA. 

Guayaquil, Septiembre 5 del 2.005 

Señor 

ALBERTO URIBE PEREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarte que la Primera Junta 
General de Socios de la Compañía INMOBILIARIA DIVEPI C. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo 
como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo 
estatutario de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, conforme 
a lo dispuesto en los artículos Décimo Octavo y Décimo Noveno 
del Estatuto Social de la misma compañía. 

INMOBILIARIA DIVEPI C. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 5 de Agosto del 2.005 ante el Doctor Marcos 
Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de Agosto 
del 2.005.- 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de 
usted. 

Atentamente, 

Dibus dt Lugo o 
Rebeca Pierina Ripalda de Uribe 
SECRETARIA AD-HOGC 

5 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
Anónima denominada INMOBILIARIA DIVEPI C. LTDA..- Guayaquil, 
Septiembre 5 del 2. 7 

AFELSE Unbe 18 , Dirección: Lomas de Urdesa. Condominio 

c.!. 090250889 Las Galerías, local B5 
Nac.Ecuatorlana 

e



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: Que con fecha seis de 
Septiembre del dos mil cinco, queda inscrito 
el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañia INMOBILIARIA DIVEPI GC. LTDA., a 
favor de ALBERTO URIBE PEREZ, a foja 91.415, 

Registro Mercantil número 17.191, y anotado 
con fecha seis de Septiembre del dos mil 
ciñco bajo el O del Repertorio, 

? 

a las 11:48 horas.-7 

y Y, ¡ 

Mara " 
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